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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, veintitres (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Proceso VERBAL DORIS MARCELA GOMEZ DUEÑEZ; SANDRA MILENA 

GOMEZ DUEÑEZ; ANA LIBIA GOMEZ DUEÑEZ; RENE GOMEZ DUEÑEZ; LUIS 

ALBERTO GOMEZ DUEÑEZ; NESTOR IVAN GOMEZ DUEÑEZ EN CONTRA DE 

PEDRO PABLO GOMEZ DUEÑEZ 

 

En escrito que antecede dentro del proceso de la referencia el apoderado judicial de 

los demandantes solicita que se corrija el numeral segundo de la sentencia del 19 

de marzo pasado; al respecto debe recordarse el contenido del Artículo 286 del 

Código General del Proceso que señala que:  

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

 

En aplicación de la norma precedente encuentra el Despacho que es procedente la 

corrección por omisión de palabras al no haber sido incluido en el numeral segundo 

de la parte resolutiva de la sentencia que la nulidad se declara respecto de la 

Escritura Pública número 172 de fecha 9 de mayo 2018 registrada 15 de mayo de 

2018 que corresponde contrato de venta de derechos herenciales a titulo universal 

en el sucesorio de Pablo Emilio Dueñez Ortiz y Maria Oliva Uribe Dueñez 

parcialmente respecto del negocio celebrado entre la señora Leticia Dueñes Uribe y 

Pedro Pablo Gomez Dueñes,celebrado en la Notaria Segunda del Circulo de Málaga 

(Santander), anotación número 8 del folio de matrícula inmobiliaria 312-13237. 

 

Como quiera que el presente trámite ya se encuentra archivado deberá notificarse 

por aviso al demandado en los términos del inciso segundo del Artículo 286 del C.G 

del P.  

 



 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar  el contenido del auto anterior  a los partes  se  hace mediante 

anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 40 fijado en la página web de la 

Rama Judicial,  hoy VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS 8:00 A.M.  

 

La Secretaria,  

 

ELSA DIOMAR CAMARGO 
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